
MINISTERIO DEL INTERIOR

643S ORDEN de 7 de marzo de 1980 por la que se nom
bran funcionarios de carrera de la Escala Ejecutiva 
de la Jefatura Central de Tráfico, por integración 
en la misma, a los funcionarios pertenecientes a 
la Escala Auxiliar del citado Organismo que se 
mencionan.

Ilmos. Sres.: El Decreto 3476/1974, en su disposición transi
toria, estableció las condiciones que han de reunir los funcio
narios de carrera de Organismos autónomos pertenecientes 
a Escalas o plazas de Auxiliares para integrarse, con carácter 
excepcional y ocasión de vacantes, en Escalas o plazas de nivel 
y carácter administrativo. En desarrollo y aplicación de dicho 
Decreto se dictaron las Ordenes de la Presidencia del Gobierno 
de 18 de octubre de 1975 y 25 de octubre de 1976, que determi
naron las normas de cumplimiento por cada Organismo, para 
dar efectividad al derecho a la integración que se reconociese 
a sus funcionarios.

A su vez, la Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de 
febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del día 9 de marzo), 
complementaria de las anteriores, reconoce a los funcionarios 
de la Escala Auxiliar de la Jefatura Central de Tráfico que 
figuran en la relación número 1 de su anexo I el derecho 
a integrarse en Escalas o plazas de nivel y carácter administra
tivo por cumplir los requisitos establecidos en el citado De
creto. Dicha relación número 1 ha quedado rectificada, en el 
sentido de incluir dentro de la misma a don Juan Antonio Do
mínguez López, ya que por Resolución de la Presidencia del 
Gobierno de 30 de noviembre de 1979 se estimó el recurso de 
reposición interpuesto por aquél contra la Orden de la Presi
dencia del Gobierno últimamente citada, señalándole como fecha 
de cumplimiento de requisitos para la integración de 1 de agosto 
de 1968.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en las Ordenes 
indicadas, en la Circular de la Dirección General de la Fun
ción Pública, de 11 de noviembre de 1976, y artículo 6.°, nú
mero 5, apartado c), del Estatuto del Personal al Servicio de 
los Organismos Autónomos,

Acuerdo:
1. ® Nombrar funcionarios de carrera de la Escala Ejecutiva 

del Organismo autónomo «jefatura Central de Tráfico» (equi
valente a las Escalas de nivel y carácter administrativo, coefi
ciente 2.3) a los funcionarios que, perteneciendo actualmente 
a la Escala Auxiliar, les ha sido reconocido tal derecho y que 
se relacionan en el anexo de la presente Orden, con indicación 
del número de Registro de Personal, fecha de nacimiento, des
tinó concedido y efectos económico-administrativos de los nom
bramientos, que vienen determinados, en cada caso, por la 
fecha en que se produjo la vacante, posterior a aquella en que 
los interesados alcanzaron el derecho a la integración, perfec
cionado antes de la entrada en vigor de aquel Decreto.

2. ° Los efectos económico-administrativos de la integración 
quedan condicionados a la toma de posesión en el plazo de 
un mes desde la notificación de su nombramiento y destino.

Para aquellos funcionarios que en la fecha en que les co
rrespondió la integración se encontraban en situación distinta 
de la de activo y hubiesen reingresado al servicio con poste
rioridad a la referida fecha, los efectos económicos de su inte
gración se producirán desde la fecha de reingreso al servicio 
activo. Los nombramientos a favor de don José Fernández Ro
dríguez, doña Inés Gaviria Lespe, don José Domingo Díaz Durán, 
don Joaquín Barambio López, don Baudilio Guilera Vallhonrat 
y don Fernando Blanco San Frutos, jubilados los cinco primeros 
y fallecido el último, se realizan, a los solos fines de abono 
de atrasos y mejora de pensión, desde la fecha en que les co
rrespondió la integración hasta el de jubilación o fallecimiento, 
respectivamente.

3. ° La toma de posesión como funcionarios de carrero, de 
la Escala en que se integran determinará el pase a la situación 
de excedencia voluntaria de los funcionarios afectados en la 
Escala Auxiliar procedente.

El Director general del Organismo autónomo «Jefatura Cen
tral de Tráfico» extenderá los nombramientos correspondientes 
de funcionarios de carrera, a tenor de lo establecido en el ar
tículo 6.°, 7, b), del Estatuto del Personal al Servicio de los 
Organismos Autónomos.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de marzo de 1980.—P. D.. el Subsecretario, Julio 

Camuñas y Fernández-Luna.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Tráfico.

ANEXO QUE SE CITA



6440 RESOLUCION de la Dirección de la Seguridad del 
Estado por la que se dispone el pase a situación 
de retirado por adjudicación directa destino civil, 
del Policía primera del Cuerpo de la Policía Na
cional don Juan Pajares González.

Excmo: Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades 
conferidas por la Ley de 2o de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado, por tener cumplida 
la eclsd reglamentaria que las disposiciones legales vigentes se
ñalan para el retiro y haberle sido adjudicado directamente des
tino civil, dei Policía primeia del Cuerpo de la Policía Nacio
nal don Juan Paiares González. y que por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar le será efectuado el señalamiento do haber 
pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo, digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año6.

• Madrid, 13 de febrero de 1930.—El Director, Luis Alberto 
Saiazar Simpson Bos.

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

Mp DE INDUSTRIA Y ENERGIA

6441 RESOLUCION de la Junta de Energía Nuclear por 
la que se integra en la Escala de Calcadores la 
funcionaria de carrera de este Organismo doña 
María del Carmen Rueda Escolar, perteneciente 
a la extinguida escala A-4.

Ilmo. Sr.: En virtud de la resolución de la Presidencia del 
Gobierno de lecha 29 de junio dé 1919, por la que se clasifica 
a doña María del Carmen Rueda Escolar como Funcionaría de 
carrera de la plantilla de este Organismo, en situación de ex
cedencia voluntaria, en la extinguida escala A 4, y de coníor- 
midod con el Real Decreto 415/1979, de 20 de febrero, por el 
que se determ.inan las funciones y requisitos de ingreso en las 
escalas de Administración, Especialistas Técnicos y de Inves
tigación y Delineantes de la Junta de Energía Nuclear, y se 
establecen las correspondientes normas de integració i en las 
mismas, previa aprobación del excelentísimo señor Ministro de 
Industria y Energía de fecha 31 de enero de 1980, se integra 
en la escala de Calcadores, de índice de proporcionalidad cua

tro, de acuerdo con la especialidad que desarrollaba en el mo
mento de su cese, la funcionaría en situación de excedencia 
voluntaria que se indica a continuación:

Escala de Calcadores ,
Rueda Escolar, María del Carmen, nació el día 30 de mayo 

de 1937, documento nacional de identidad númerp 319.889. Re
gistro de Personal T01IN 24A0008.

La integración tiene lugar sin perjuicio de que la interesada, 
a tenor de la disposición transitoria cuarta de dicho Real De
creto, pueda integrarse cuando solicite su incorporación al ser
vicio activo, con ocasión de vacante, en la escala de Delinean
tes que conforme a su especialidad le corresponde, de índice 
de proporcionalidad 6eis, por haber superado las pruebas selec
tivas y de formación que dicha disposición transitoria esta
blece.

Contra la presente resolución podrán los afectados inter
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de 
Industria y Energía en ei plazo de quince días a partir del día 
siguiente al de la publicación de la misma en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de febrero de 1980.—El Presidente, Jesús Oliva

res Baqué.

Ilmo. Sr. Director general de este Organismo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

6442 RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario por la que se rectifican errores 
en la Resolución de 26 de febrero de 1980, sobre 
nombramiento y asignación de destinos para dos 
Sociólogos.

Por Resolución de la Presidencia del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 61. de fecha 11 de marzo de 1980, el nom
bramiento y adjudicación de destinos para dos Sociólogos, como 
consecuencia de la oposición convocada con fecha 22 de enero 
de 1979. Puesta de relieve la existencia de errores de hecho en 
dicha adjudicación de destinos, y en aplicación de lo establecido


